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Se entrega Saúl Huerta, va a 
proceso por delitos sexuales
A  las 01:10 horas de hoy jueves, el 
diputado por Morena fue detenido en 
un domicilio de las calles Monterrey y 
Baja California, en la colonia Roma. 
Luego de ingresarlo al servicio médico 
para su valoración, fue trasladado al 
Reclusorio Oriente donde se le hizo 
otro examen médico, prueba de COVID 
y se le fichó como interno del penal. 
Mientras se lean estas líneas será 
presentado ante un juez de control 
para el inicio de la audiencia inicial, 
acusado de violación equiparada 
y agravada contra un menor y abuso 
sexual agravado contra un adulto.
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Ordenan la detención 
de excanciller por fraude
Una fuente cercana al Tribunal 
Superior de Justicia de Puebla, reveló 
que un Juez de Control Estatal giró 
orden de aprehensión contra Luis 
Ernesto Derbez. El exrector de la 
Universidad de las Américas Puebla y 
un grupo de directivos son acusados 
del delito de fraude específico, por 
haber creado una serie de empresas 
para desviar cerca de 100 millones de 
pesos que pertenecían a las arcas de 
la Fundación Mary Street Jenkins.

JUSTICIA

DERECHOS HUMANOS

Propone amnistía general 
para apaciguar Colombia
En busca de lograr la paz, Álvaro Uribe 
sembró la semilla en una reunión no 
oficial que tuvo el pasado domingo 
con el presidente de la Comisión de la 
Verdad, el sacerdote jesuita Francisco 
de Roux. El expresidente colombiano 
propuso una amnistía general como 
una forma para que el país pueda 
salir de la polarización política que lo 
consume. Dijo que la amnistía general 
no implica impunidad y que va unida 
a otros asuntos como acabar con la 
corrupción, combatir el narcotráfico y 
adelgazar el Estado.

CULTURA

Enrique Márquez renuncia 
por polémica de agregados 
culturales en España
El director ejecutivo de Diplomacia 
Cultural de la SRE presentó su renuncia 
en medio de críticas por dos casos: el 
cese del escritor Jorge F. Hernández 
como agregado cultural de México en 
España, quien denunció censura en su 
contra por criticar a un funcionario de la 
4T y que en respuesta fue señalado de 
misógino por Márquez; y la controversia 
por el nombramiento de Brenda 
Lozano, quien ha criticado en redes a 
López Obrador.

INTERNACIONAL

Líder narco libra prisión en 
México, por acuerdo con EU
Como resultado de su “amplia 
cooperación con las autoridades” y sin 
cumplir su sentencia, Eduardo Arellano 
Félix, exjefe del Cártel de Tijuana, 
fue liberado de la cárcel federal de 
Pensilvania en la que cumplía condena 
de 15 años por lavado de dinero y 
conspiración para el uso de ganancias 
ilícitas en Estados Unidos. Fue en mayo 
de 2013 cuando se declaró culpable, 
pero solo fue condenado por dos de los 
siete cargos por los que fue extraditado 
de México en 2012. Su cambio a testigo 
protegido impide que las autoridades 
mexicanas lo detengan, dijo la SRE.

NACIONAL

Disculpa que no es disculpa; 
frenan revocación de mandato
El titular de la Secretaría de Marina, 
Rafael Ojeda, quien hace casi tres 
meses afirmó que parece que “el 
enemigo” está en el Poder Judicial, 
ya que sueltan a los delincuentes 
que atrapan, ayer matizó su postura. 
En la inauguración del Primer Taller 
Interinstitucional de Actualización Sobre 
el Sistema de Justicia Penal, dijo que 
necesitaba dejar en claro su declaración 
y le ofreció una disculpa pública “a 
quien se la merezca”.

Se quedan cortos. A Morena le hizo 
falta un solo voto para lograr que 
avanzara la discusión para convocar a 
un periodo extraordinario de sesiones, 
a fin de aprobar la ley reglamentaria de 
la consulta de revocación de mandato. 
El pleno rechazó la solicitud del grupo 
mayoritario, pues sólo 23 legisladores 
votaron a favor, cuando se requerían 
24, para alcanzar la mayoría calificada.

DEPORTES

Nueva víctima del COVID; 
el Gran Premio de Japón
Un día después de la decisión del 
gobierno de Japón de extender la 
emergencia sanitaria hasta el próximo 
12 de septiembre, a través de su 
cuenta de Twitter la Fórmula 1 dio a 
conocer que ya no se podrá correr en 
el país asiático este año. “Esperamos 
verte en 2022” agregó en un tweet. La 
competencia estaba marcada en el 
calendario para disputarse entre el 8 y 
10 de octubre en el Circuito de Suzuka.
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